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RESOLUCIÓN No.149-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

25 MAY 2026FECHA DE EXPEDICIÓN 15/05/2026 FECHA DEEJECUTORÍA L y I'IHI L LILy

EL SUSCRITO CURADOR PRIMERO URBANO DE MONTERÍA, WILLIAM ENRIQUE TABOADA
DIAZ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE LA LEY
388 DE 1997, LA LEY 810 DE 2003, EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 1077 DE 2015. LEY
400 DE 1997. LEY 1 796 DE 2016, DECRETO 926 DE 2010 MODIFICADO POR EL DECRETO
092 DE 201 1 Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES

CONSIDERANDO
PrbMO +1

PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, en el predio
urbanización Bilbao, identificado con Referencia

área total a construir de
tPrnetros cuadrados (770,46 m2) y

2015 y demás normas
legal y debida forma el día

solicitante anexo a la solicitud entre otros, los siguientes

Registro de Instrumentos Públicos de

por concepto de Impuesto Predial Unificado con
3p7ac9ef echa 14 de enero de 2026

gosto de 2025 de la Notaria tercera

Arquitecta KAREN

Érofesion al No.11202:330794, d91 Ingenigro Civil OSCAR

PRIMERO: KAROL DAIANA KERGUELEN ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.061.759.024, titular del dominio y actuando en nombre oroDio. ha solicitado
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCiON EN LA MODALIDAD D'E dBRA NUEVA PARA
EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
con nomenclatura urbana K 18 45
Catastral No. 01.01..00.-00„1101-0021-0-00-00-0000 v Matrícula Inmobiliaria No, 140
195802 de la Oficina de Reaistro de Instrumentos públicos de Montería
SEGUNDO: El proyecto arquitectónico presentado ante este curador se encuentra
diseñado dentro de un lote con área de seiscientos siete metros con ocho centímetros
cuadrados (607,08 m2) y según planos anexados
setecientos setenta metros con cuarenta y seis cen
veinticuatro metros cúbicos í24,00 m3) de biscina
TERCERO: De conformidad con el DecretÓ Nacional 1077 de
concordantes, el radicado No. 23001 -1-26-0003 auedó en
26 de enero de 2026 v el
documentos:

Anexo de construcción sostenible
Copia de la cédula de ciudadanía de KAROL DAIANA KERGUELEN ORTEGA
Copia del Certificado de Tradición de la Matricula Inmobiliaria No. 340-195802 del
19 de diciembre de 2025, de la oficina de
Montería
Copia del recibo oficial de
consecutivo No. 202600012

Además, se anexaron:

•
•
•

•

Formulario Único Nacional debidamente diliaenciado

Copia de la Escritura Pública No.1.600 del 1 4 de a
de Montería
Copia de la Matricula Profesional No. A86142010-25799730, del
LORENA BUSTOS RUBIO, con cooia de la viaencia actualizada
Copia de la Matricula Profesional No. A2i152017-1067854378, del Arqujtecto LUIS
CARLOS MUNOZ ESQ
Copia de la Matricula
ALEJANDRO AGUILA
Copia de la Matric
ERNESTO ZUNIGA RO
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RESOLUCIÓN No.149-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

FECHA DEEXPEDICIÓN 15/05/2026 FECHA DEEJECUTORÍA 2 5 MAY 2026
•

8

•

•

•

•

•

• Oficio del efecto plusvalía No. PL„.AL-SA-202600187, con asunto: tramite expedición
de licencia urbanista, del 07 de mayo de 2026 firmado por la Coordinadora de
Gestión de Ingresos (E) SHIRLY MARIA NARANJO VERTEL.

ndieron los términosResolución No. CUPM-002-2026, por medio de la cual se suspe•

en este despacho desde el 09 de febrero al 13 de febrero del 2026
CUARTO: El soli¿itante allegó a este despacho fotogr,afía de la valla, dentro del término
y con las características egtablecidas en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015

parte de tercerosNo se presentaron objeciones o pronunciamiento al!
QUINTO: Este Curador comunicó objet9 de ladel prediolos vecinos co

lasy enviados apresente solicitud, mediante oficios entregqdos por correo certificado
direcciones suministradas en el Formulario Unico Nacional por los interesados, para que

encuentra en la UDP 8-04; Sector: 14, subsector: 1, Area de actividad: área urban t=
..nBa2 /dien
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Original del oficio de radicación en legal y debida forma de fecha 26 de enero de
2026
Concepto técnico con radicado No. 20251114466 de la Corporación Autónoma
Regionál de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS) del 23 de diciembre de 2025,
Asúnto: Concepto técnico favorable del estudio de medidas de manejo y
mitigación de drenajes para el predio ubicado en la urbanización BILBAO en la
ciudad de Montería iden-tificado con matrícula inmobiliaria 1 40- 1 95802, firmado por
AIRA LUZ VELASQUEZ Profesional de apoyo CVS y por DAMARIS PENA ORDOSGOITI A
Subdirectora de Planeación Ambiental CVS.
Oficio S.P.M. No. 341 7 de 2025, Asunto: clasificación del suelo predio 1 40-1 95802. De
fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Secretaría de Planeación Municipal
firmado por JHON NEL RODRIGUEZ SANCHEZ secretario de Planeación Municipal.
Un (1 ) ejemplar original y una (1 ) copia de tres (3) planos imQresos del proyecto
arquitectónico, firmados por el Arquitecto LUIS CARLOS MUNOZ ESQUIVEL con
Matricula Profesional No. A28152017-1067854378 quien se hace responsable
legalmente de los diseños y de la información contenida en ellos.
Un (1) ejemplar original y una (1) copia de diez (10) planos estructurales impresos y
de id memoria de cálculo, dldborados y firmados por el Ingeniero Civil OSCAR
ALEJANDRO AGUILAR GOENAGA, con Matricula Profesional No. 13202-330754, quien
se hace responsable legalmente de los diseños y de la información contenida en
ellos
Original del _estudio geotécnico y de suelos firmado por el Ingeniero Civil CAMILO
ERNESTO ZUÑIGA RO-MERO, con Matricula Profesional No. 13202-336047, quien se
hace responsable legalmente de la información contenida en ellos.
Oficio del Paz y Salvo del Impuesto de Delineación Urbana No. 2026000176 del 12
de mayo de 2026 firmado por la Coordinadora de Gestión de Ingresos (E) SHIRLY
MARIA NARANJO VERTEL.
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RESOLUCIÓN No.149-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

FECHA DE EXPEDICIÓN 15/05/2026 FECHA DEEJECUTORÍA 2 5 }4 AY 2026
integral, Tratamiento: desarrollo. Urbanización Bilbao, Resolución No. 295-2019,
expedida por la Curaduría Urbana primera de Montería de fecha 1 7 de septiembre de
2019 por medio de la cual se aprueba el proyecto urbanístico general Bilbao y se
expide licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo para la etapa I. No se
encuentra en zona de protección ambiental, como tampoco en zona de riesgo no
miti able
PAR-AGRAFO: Hace parte del presente acto administrativo la Resolución No. CUPM-002-
2026, por medio de la cual se suspendieron los términos en este despacho desde el 09
de febrero al 13 de febrero del 2026, los cuales se reanudaron a partir del lunes 1 6 de
febrero del 2026, ampliándole automáticamente los términos a todos los proyectos que
se encontraban en trámite a la fecha.
SEPTIMO: Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural y arquitectónica, se
determinó que el pr9yecto cumplió a cabalidgd, con toda la. normatividad. vigente pol
lo cual se procedió a seguir con el trámite correspondiente, comunicándole al
solicitante la viabilidad del proyecto mediante oficio.
OCTAVO: El firmgnte titular y profesional responsable de este proyecto en el numeral 5
del Formulario Unico Nacional declaran bajo la gravedad del juramento que se
responsabilizan totalmente por los estudios, planos y documentos correspondientes
presentados con este formulario y por la veracidad de los datos aquí consignados. Así
mismo declaran que conocen las disposiciones vigentes que rigen la materia y las
sanciones estableCidas e igualmente exoneran aI Curador UrbanoPrimero de Montería
de toda responsabilidad respecto del proyecto radicado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se establece que la presente procede y en
consecuencia se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LA
MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS (2) PISOS CON
LOZA TECNICA Y PISCINA, en el predio descrito en el considerando Primero de la
presente Resolución, solicitado por KAROL DAIANA KERGUELEN ORTEGA, identificada
¿on cédula de ciudadanía No. 1.061.759.024, titular del dominio y actuando en nombre
propio, toda vez que se han cumplido los requisitos exigidos por la Ley 388 de 1 997,
Ácúerdos 003 dd 2021 y el Decreto Nacional 1077 de 2015 y demás Normas
concordantes en lo que respecta a la documentación y planos allegados, por el
solicitante, acorde con las normas existentes en la fecha de radicación del

'ectoro
ARTÍcuLO SEGUNDO: Reconózcase a la Arquitecta KAREN LORENA BUSTOS RUBIO, con
matrícula profesional No. A8é142010-25799730, como directora de la construcción, al
Arquitecto LUIS CARLOS MUÑOZ ESQUIVEL con Matricula Profesional No. A28152017-
1067854378, como proyectista responsable de los planos arquitectónicos, al Ingeniero
Civil OSCAR ALEJANDRO AGUILAR GOENAGA, con Matricula Profesional No. 13202-
330754, como responsable de los diseños estructurales y

n" -X ----Tl:@ ##w' ar" ñ“-%w# GAplHnWliM!!MÜll
las memorias de cálculo y a
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RESOLUCIÓN No.149-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 5/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA 25 MAY2026

Ingeniero Civil CAMILO ERNESTO ZUÑIGA ROMERO, con Matricula Profesional No. 13202-
336047 como responsable del estudio geotécnico y de suelos, para expedir LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA
EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS (2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, en terrenos
de propiedad KAROL DAIANA KERGUELEN ORTEGA.

El proyecto autorizado tiene las siguientes características:

DescrIpción de la edificacIón:

rea del loté
s
ms
r
I

r
rea de Discina

I

}07,08 m2
e

mo
mr
nos [2
!4,00 m:3
r

He
con loza técnica

e
(2) garajes, cuarto útil, recibo, pasillo privado, dos (2)
baños, dos (2) alcobas con baño y vestier, escalera
jardín, cocina, despensa, terraza, BBQ, sala d
fuegos con baño, piscina, juegos infantiles, ducha
:uarto de máquinas, labores semicubierto, alcob.
e servicio con baño y cámara de aire.

fpasillo, jardinera, estudio con baño, una (1 ) alcob
on vestier, baño y balcón, dos (2) alcobas co
año y vestier, alcoba principal con balcón,1

ocador, baño principal y vestier, balcón y un vacío
e escalera y 1 oz,
fécnica

) r

rea a construir en lozl
écnica
a
a
c

(
mde construcción
b1

;,52 m2

r
r
r
m7

IH2
r
Laterales: 0,00 m / 1,00 m
(se permite adosar por uno de los costados)
IPosterior: 3,00 m

J.'''’''T':=“'*“'“"*"":''"“"";"2_,„,ML
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RESOLUCIÓN No.149-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

FECHA DE EXPEDICIÓN 15/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA 2 5 MAY 2026

ARTÍCULO TERCERO: El titular de la licencia es el responsable del cumplimiento de todas
las obligaciones emanadas de las normas arquitectónicas y urbanísticas vigentes a la
fecha cie su expedición y extracontractualmente por los perjuicios que se ocasionen a
terceros en el desarrollo de la misma.
ARTÍCULQ CUARTO: Obligaciones del titular de la licencia. Artículo 2.2.6.1.2.3.6 del
Decreto único Reglameníario 1077 de 2015, modificado por el artículo 1 1 de la Ley 120q
de 2017: 1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad
de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los
elemehtos constitutivos del espacio público. 2. Cuando se trate de licencias de
urbanización, ejecutar las obras de urbanización, con sujeción a los proyectos técnicos
aprobados y eñtregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino
a- vías locaies, eq-uipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las
especificaciones qué la autoridad competente expida. 3. Mantener en la obra la
licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad
competénte. 4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y
elerrientos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no
requieren licencia arñbiental, o planes de manejo, recuperación o restauración
arribiental, de conformidad con él decreto único del sectór ambiente y desarrollo
sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 5. Cuando se trate de licencias de
construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras
de edificación en los términos que establece el Artículo 2.2.6.1 .4.1 del presente decreto

liente en los términos que señala6. Someter el proyecto a supervisión técnica ind'
ión Sismo Resistente (NSR) 10. 7Colombiano de Conel Título I del Reglamento

la participación del diseñador estructuralGarantizar durante el desarrollo de la obra
Geotecnista responsables de los planos y estudios'ecto y del ingenierodel

os, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite ela prl
aclaracionesconstructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas

gg§gfaV i:# TIF?L7RIFngnrX%x?Jlüc§F ljeLHfXTbtipesyg EFo;%iig:¿TsqeE ?EPTJr¿Isra 1:
la ejecución de los diseños o de la

if¿efauc¿obni#¿eJi!#báEi
aquél que se desvinculó de
Hasta tanto se designe el nuevo profesional el que asum

la ocupación y/o
Pr

rofesional saliente será el titular de la licencia. 9. Obtener, previa
lieren supervisión écnicaansferencia de las nuevas edificaciones que

independiente, el Certificado Técnico de Ocupación do por parte del Supervisor
Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento Colombiano

La ocupación de edificaciones sin haberde Construcción Sismo Resistente NSR-10
ionará lasprotocolizado y registrado el Certificado Técnico de
de Policíasanciones correspondientes, incluyendo las previstas en e

que la adictoy Convivencia, Ley 1801 de 201 6 o la norma lstituya. 10
isión técnica independienteRemitir, para el caso de proyectos que requIeren superv

copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el
desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades

distrito quienes remitirántes para ejercer el control urbano e

Carrera, 6 No. 19-31 Local 1 B/Chuchurubí
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gf§ !!!! \ IIINN::gIL4:8I P=A3 \ 1} {I:3 :E=2 F €: : §g gtIEjje=ÍÍE€ 1{TI!T§JT¿ INd 8:8??22:
ÓO'03 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

2 5 MAY2026
FECHA DE EXPEDICIÓN 1 5/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA

copia a la entidad encargada de conserv.ar el.expedIente del prloYecto, y3erár) qe
B3Eii¿.(.; conocimiento. Eri-Íos casos de pat(imoni.os autónomos 90 los qL¿e Fl fi$iuciario
3stente la titularidad del predio y/o de la licencia dg construqqión: se c?eb?rg pr9yer
iN-et"¿orrespondiente co'ntrato fiduciario quien ps el respons,ak219 de esTa obligación-
11. Realizar Tos controles de calidad para Ios diferent9§ (nqt9rial.es y e19mentqs que

rE:b?grP¿J gEmas n#o#jrsuu791óZÉis=gouEFli}:BtlgLii Iis ITAlyrLy g?3ui§ isi 8:7eT$ {’
ñorrTi1 que la adicion b, modifique o susbtuya. 1.3. .Cumplir 9op las normas y lgeOje§ de $

EgfÍcje¿rk\cj:nEl Tipun¿clfóaJ %gishilgIHFq:Fij§:i8nu$!iPyialdrqqH8stl: 4g h:»
;¿lierTiá<.;; ;b las -'horm(.-IS de construcción sismo resistente vigente. 15. D9r =
¿úhiBiilli;bto a la;-disposiciones sobre construcción sosteni.bIg que ado.pte.e! Minlisteri?
de \7ivienda, ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus

f)Emc$31f3)TRaad al Título XIV DEL URBANISMO, CAPITULO I COMPORTAMIE.NT9S QyE

ÍX f E 8f : :1dl 0 r INaTÍ;:7 iT E) /1\fZ yu 7 g g\1Nls¿ ll 1(111111§ IJ:rT11 PJ % y § Ó f7BgrTltIT i 81rJF¿gSl gEt:pi PgI aa A
10. Secreto 555 de 201 7. Usar o destinar un inmueble a: ?. Uso_di.fer.ente qI s?ñalaqo pn

F:RED En(')E 78?21HhEIÓenñirl EsuuT:saE!}znlgL:n¿%tqJgl¿?qgjaFÜ%it$3rjaglc.g:ii8uPe?
iE;;g' á;-i Friu¿Bl¿:-¿t"a-és;lrF¿-)iIi)-d-¿–uso¿'-c> destinac,iones del suelo no 9utorizados en

5 g 2 : iíg1 do: T 13 RR :uuT:ni r gu E pqnu reFif 8 : Pa: i EriETJ s t: : ITbsI i 3Par::oo1 1eus\pR 8 : Ti)tE FiáPEbRuu8§ ?
áiHútbriór ae’ la-'construcción para guardar materialés, maqyinqria’ ,9scc?mbrS?s_ c?

aki
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ód03 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 5/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA 2 5 MAY2026

autoridad ambiental respectiva. 22. Reparar Ios daños o aye[ías q,99 en rg_zóJ1 de la
obra sé-réali(.-,en en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos; 23. Reparar
los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindanTes 9 ge(cc?no!. 24., De_mpI 9r,
constfuir ó rbpardr o'brcis en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y ,las 9 ge, la
mañaná. cobb también los días festivos, én zonas residenciales. 25. Además el titular
ab– la--licén(.-'ia está en la obligación de dar cumplimiento a las Medidas Generales de
Mitiááci6rl dé Impa¿tos que fé son exigibles a todo tipo de construcción contempladas
en él Artículo 323 del POT Montería.
Así mismo las obligaciones contenidas en el artículo 2.2.6..1.:4.7 dpI [?eqreto bJnlqo
-R-é-gl<..ifnéntario l'é)#–de 2015. Identificación de las obras. .El titular de 19 licencia d 9
paf'celación, urbanización o construcción está obligado a insta,lar un aviso, durp2je e.l

[érmin¿- a¿-éj¿¿u¿ión dé las obras, cuya dimensión mínima seré3 dp un, met,rp,.(1 .00 rT)
por setenta '(70) centímetros, localizada en lugar visible desde la vía. ,pública, más
importante s¿brb la cual tenga frente o límite a desarrollo o constryqqión que naya
sid'o objeto de la licencia. En caso de obras que se desarrollen en 9dificio? o cor?jynto
¿¿.;metidos al régimen de propiedad horizontal se instalará un aviso en la cart.elera
É>rin¿ipal del ediTicio o ,-onjunt'o, o en un lugar de amplia circulaciqn que det9rmin9 lq
bdmiñis+-ráción. En caso ae o-bras menoTes se instalará un aviso de treinta (30)
c¿ntímetros por cincuenta (50) centímetros. La valla o aviso deberá indicar al menos:
1. La clase y húmero de identificación de la licencia, y la autoridad que la expi91ió. 2. .El
nombre o r¿lzón social del titular de la licencia. 3. La di'rección del inmueble. 4. Vigencia
de la lic'en<.'ia. 5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia
¿spe,..-'ialmente al uso c; usos autorizados, metro-s de construcqión, altura Total de las
edificaciones, número de estacionamientos y número de unidades habitacionales,
comeic,iales Ó de otros usos. La valla o avisÓ se instalará antes de la iniciación de
cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y
deb'e'rd pe/manecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la, obra.
ARTÍCULÓ QUiNTO: Tratamientos de los andenes y antejardines. El andén que se
construya debe ser continuo en sentido longitudinal 9 transversal tratados con
materia'les duros antideslizante, no deben existir elementos construidos que sobresalgqn
de la superficie, deben ser accesibles a discapacitados y sin .cambio de nivel para log
acc,éso¿- Qehic'Úlares. Los antejardines no sé pueden ¿ubrir con construcciones ni
elementos de mobiliario urbano, deberán ser empradizados y arborizados,
exc9ptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular.
ÁkiíduLÓ SEXTO: De c,onformTdad b lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.3 del
Decreto único Reglamentario 1077 de 2015, la presente licencia no c9njleya
E)ronunc.''iamiento aiáuno, acerca de la titularidad de los derechos reales ni de la
k)os9sión sobJe el inrñueble o inmuebles objeto de ellq.
ÁRiÍé-uLd–sÉpTIÚo: Esta licencia tiene u'na vigencia de treinta y seis (36) meses
-pr8rroábbles, por una sola vez, con un plazo adicional d9 doce (1 ?) iT)eses,,. contados
b partiÍ de la fecha de su ejecutc)ria La solicitud de la prórrog(?,de 1?efg.,radica[se c?p
la '-documentación complbta a más tardar treinta 30–días hábiles antes del
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Arq. WIlliam EnIlque Taboada DIaz
Calada Urbano PrImero de Montería

RESOLUCIÓN No.149-2026. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA PARA EDIFICACION UNIFAMILIAR EN DOS
(2) PISOS CON LOZA TECNICA Y PISCINA, SOLICITADO MEDIANTE RADICADO No. 23001-1-26-
0003 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2026.

25 MAY2026FECHA DE EXPEDICIÓN 1 5/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA

con la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte
de yrbanizador o constructor responsable.
ARTICULO OCTAVO: Esta Resolución será notificada a su titular y a todas las personas
que se hubieren hecho parte dentro del trámite. Si no pudiere hacerse la nofificación
personal al cabo de cinco (5) días del envío de la citación, se actuará conforme a la
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo .
ARTICULO NOVENO: Contra el Acto Administrativo contenido de esta licencia
proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría y apelación ante la Alcaldía
Municipal, en la forma y !érminos de conformidad con 1-o establecido en el artículo
2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y la Ley 1437 de 2011
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
ARTICULO DECIMO: Hacen parte integral de la presente resolución, tres (3) planos
arquitectónicos,r diez (10) planos estructurales y de elementos no estfu¿turalest
memoria de cálculo, estudio de suelo y demás documentos entregados por el
solicItante, debidamente firmados por los profesionales responsablés. cualquier
modificación a estos, deberá surtir el trámite correspondiente en esta oficina antes de
materializarlo en obra conforme a lo que expresa la Ley 810 de 2003.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis

e
rN IQUE TABOADÁ DIAZWILLI

Curador Urbbno Primero de Montería
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